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• ',-tI} Esta. cQtiz,acIón sara" 'aplic'lb'e 'poi él Éanco de España 'a los dó,
,lares ,de <,cuenta en 'que se fo~alk;e intercambio eo-n los siguientes, pai
ses; ¡;olombia.-' Cuba y, Guipea Ecu~toriaL
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60,591
12,015

139,697
19,537
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22;101
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9,756
lP,'730
15,714

315,697
336.612

21,695

Vendedor

58;013
60,356
11,967

139,057
19,447

150.565
23,247

9.101
21";995
13,304

9.711
10..679
15,626

31;1,076
234.017

20,99,5.

JA~ ~ :::: horas.
.. 'las doce horas.

Fecha'

8 mayo 1974·
e: mayo ¡974

Di.-vil¡as convett'Íbl!38

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

BANCO DE ESPAÑN

, Mereado de Divisas de Madrid
'Cambjos oficiales, 'del\.dioQ, 24 de abiH de 1974

"El Mfnistro de Hacienda,
AN1;ON10 BARR.ER:A' DE !RIMO

'y- de derecho, en' que ac'tualnlénte se·encuentre considetatá ente-
'ramente satiSfechos, sus derechos, sin que tenga liada que re
clamar contra el' Estaci'o por ningún eoncepto der1vQ.do o rala,.
c~tmadó*con la don,ación. 'conse'rvactón y '~everslón de aqUél.

Asf-'.lQ '. dispongo por' el" p~esente Decreto, dado en Madrid
a cuatro ,de'..abril de mil novecientos setenta y cu'atr~.

FRANCISCO FRANCO
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===~====;=======-•Cam'bt'os

Este 'acto' se. celebratá"en '10,s locales del Ayuntamiento de
Tórtelavega, sin perjijicio '. d,e tráSladarse al propio terreno si
aSí, se estimara. convenil?Í1te,

Los titulares 'de 1011 biénes y derechos que s,e indican 'debe~
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'1 al 19 .
20 al final ,..~'

1 dólat: U." S. A~ ',{lJ •••••••••.••••.••.••••••
1 d616I',canadiense ,; . .-., " .. , : '.•
1 franco francés~ .';:, \ ;;.:·.H
¡libra .esterlina,\.. !' ,: ::'., '

'. :t franco 'suizo ..: :•........., , ,., ,.
100 franc'os .bElgas' ; ;,." .

1 marco alemán ,•.....•,.. ;.. h ••••••••••••

, 100 liras 'italianas : .,
1, florín hofandés , ;;••;,.•.... ~ •.• ,.. :.,.'•. ,.
1 cororia sueca.' :.; ,., , ,.. ,..
1 caro:l'1a danesa .. ,.. ; : ; ,.
1 coroba- noruega .. .- ,.
r marco finl,andés ".,' ~ ..' ;...•,•.

'lOO cheUnes a.ustrí-a,oos ..: ~ ..
lOO escudos, pprtugueses:'.- ;...•. ·•..•• ···
100 yen$' japoneses .;~ ¡. •••••••••• ó< •• , •••';

RESOLUCION de la' Jefúturo Provinda'l de Carre~
tera~, de ,Sallt4nder ,por Ui ,que S6 fija fecha para
el levantamiento "deYGtas, ·previas 'a. la ocupación
de las fincas que $e ,citan. ; . - -

Incfuido el'.proyectO 'de ,las obta~ '..NUeva carretera 5-640,
.tra;mo de' N~~~L Y' N-634 a la nueya' estMión de Renfe en Torre~

lavega,' puntos kilométriq:)llJ-l.700 a1"2,900., en, el término' muni~
,cfpal de Torrelhvega" en' el program.a de inversiones del .vigente
Plan dé Desarrollo, le es de. aplicación' el ,parrafo b) del ar~

tículo, 42 ·del': texto, refundido aprobado por. Decreto 1541/1972.
dé ,15. de' junio, y ,considerlÜldose 'implicitas las declaraciones
de utilídad p,¡JbIica, de necesidad de· ocupación .Y de 'urgenci'a
para lE\ ocupación 'dl;' los. bIenes .y' dérechos, afectados, con

"105. efectoS' establecidOs en el artículo -52 'de la Ley .de- Expr<r
piación ,'Forzosa de 18 de dIciembre de 1954,

, Esta -Jef4tura ha resuelto. convocar a' los titulares de los
bienes 'y .derechos: 'inclufdos. ~n esta. expropiacl(ln,' que figuran
,en la relación que a continuación se.- detalla" para proceder

. al' levantamiento, de las' actas. p'r'evias a su ocupación, en la
techa, Y,' horas. qt;,e se exp~S'an: '

FRANCISCO FjtANCO
..

DECRETO 1122/1974, de 4 de abril, por el qf:.te 'se
accede A ,la 'reversión de un inmueble de 2.760. me
tros cUadrados:, sito en 'Mun4brega (Zaragoza), 6n
favor del Ayuntamtento, del,- citado 'término muni~
cipcd. por 'haber r6rulta40: sobran.te del donado
para la construcción, de una caso,-cuart,el para",ta
GUardia Civil -

El MinIStro dt¡o Haci-enda;
ANTONIO' BARRERA DE IRIMO
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. .
El Ayuntamiento d6 Munébrega. (ZS;r{.tgóZa) ha sólícit-adQ la

reversÍón .de· una ,parcela de, dos mil setecient<lS: ~fi)senta lI).e~

tras ~cuadrados, sobrame, del inmueble .que donó al Estadp páz:a
que sobre el mismo .se construyera una casa~cuartel para :la
Guardia, Civil. . ..," _, :

Construida la oitada casa-cuartel, y considerando la Diree
.ción 'General de' la Guardia CiVi'l n,o ser~· necesaria .la parcela _
soBrante, de dos mil setecientos sesen,ta metroS cuadrados" pro
cede la reversión a la, Corporat:ióll municipal tIlentada.

En su virtud, a propuesta. d~l MiniStro de' Hácletlda y p:n!l~
via deliberación 4el Consejo de Mini.stros 6,n .M.1 reunión' d-el
día. veintinueve de Jn:at:Z0 ,de mil novecientos si3te;nta Y cuatro.

DI,SPONGO,

Articulo' 'primel'o.-$e 'acuerda la reversión al AyuntamÚmto
de l\:1:unél1rega' (Zaragoza) de la sigUiente. 'parcela de ,·terr'eno:

Parcela de terréno ds.dos mil setEiclentos sesenta' nietros cua
drados" en el términG municipal de~ttnébreg8¡.{zaragoza}, en
la p,artida ..La Cerrada-' o --Cadada»~ Linda: Norte con, zona de'
seguridad de la casa~uart~l de -la Gua!dia Civil;_ Este,. cort::'ales
de, la población; Sur" finca de António :J\ndré&, y 6este. ace-
quia de riego. . . ' . . - . -

La descrita parcela se segrega d~, lá finca .matriz, de cuatro
ron metros cuadrados, que, el Ayuntamjentó' de Munébreg6 ,(Za-
ragoza) donó al Estado para construcción d-8 UI1& 'casa-~artel

_,para la Guardia Civil. donación que se', instrumentó mediante'
escritura. de fecha treinta de octubre de mil·novecientos' cia.
cl,lenta "Y siete;' la. referida 'finca matriz lifida: al Norte, COn
(lorrales; Sur,' acequia de riego;' ,E~te, Arttónio Andrés, -y' Qe's
te, carretera de. Ateca;, Está inscrita en el Regís1ro ,de-la 'Pro
pi?dad de Calatayud, ·tomo 'mil ciento c1ncu'enta :Y 'tres; ...Ubro
cincuenta y ocho, folio c:ie.p.to; diecisiete. finta cinco mil dó~
cientoS' veinticinco. inscripción: SB-gllnda,' fecha 'quince de eú~
de mil noveci~ntoo cincuenta" y ocho. " " , '.

ArticuJp segmtdo.-Pbr el Ministerio, de Hacienda '$9 l-levarán
a cabo lós tráinite$ necesarios. dic~ndose loS ,acuerdos Perti
nentes para.. la efectividad de la rever,sión dé que· se trata a
través de ]a Dirección Genera;] .del Patrtmonio- del~Bstado, sien
do de cuenta del peticionario todos. los gastos que se ,orig.inen
d.a misma. , ,.', "

.Artículo 'terc;ero.-Se faculta al setior Delegado. de: HaciÉmda
en Zatagoza para 'que concurra al otorgamiento de la corres~
pondiente escritpra, en cuyo documento se hará constar la ,for
mal declaración, de la Corporación. '& quien revierte el bien, de
que la entrega y. recepctón~ de éste. en' la ,s~tuación de h~cho

senta y. ocho. sin qu,e hasta la fecha -se hiya llevado a -. cabo l~ 1
construcción d~l mercado, .

Con fecha veinti.cÜ1co de octubre de ~iI ,novecientos =>aten
ta y tres el Ayuntamiento de' Carmona ha:. renu.ncll1do, -a la ce...
slón de la mencionada finca. .' : _ -.

En su ,virtud.; a propuesta: del Ministro. 9"e- Hacienda ,y ,pt~~

:1a deliberación del Co~sejo de Ministros en', eU -reunión' del
día veintinueve de marzo de mil nQveclentos setenta y,cultJt"o,

DISPO¡,IGO,

Articulo primer-o.-Se acuerda la 'reversión al Estado del 10,
mueble que a continuación se describe, Que fUB"cedido gratu~ta·
mente al, Ayuntamiento ae Carmona. mediante escrfttira de

-. nueve df! febrero-de mil 'novecientos Sésenta_y:ocho.
Parcela. de terreno sita en térn1ino m.unicjpáJ de Carnwna,

seüalada con' el número doce del poligono, sete:nta y tres, al
paraje ..Rúedos .del l\eá1"¡ de ,mil qUinientos cuare-nt~ y C\1atro
metros cuadrados, que. ltnda: ,al Norte, c0l'l GO.'Qsuelo Valverde
Gonzá-lez; Este, 'con' zona urbana; Sur, éon caminQ, J Oeste,
con Manuel Rodriguez Fertlández", . .,'

Articulo segundo.-E1 i'pmueble aludldo'pas&I'.á 'a'formar'pm;
te del PatrimOhin del Estado, coma ,lo 'estaba antes. d~ la ce"

1I sión; 8 inscrito _a su ,Qombre en el Inventarlo de ~i.e:ées del
Estado y en el R~tro de la Propiedad, a fines posteripre,s. .;

Articulo tereero,.-Por el, Ministerio de HACienda, "" trav-és
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, ea Uevatán
a- cabO los trámites 'necesarlOiJ para la efectivtdad"-ds-,cuanto
se djspone en "el. presente &Decreto" facUltándose al señor: De~
legadO' de_H&tienda~n Sevilla pa.ra qUe 'e-n..,no~bre,del J;.stado'
concurra ~ otorgamiento ,de, la cortespondi-ente.-escritura.

Asi 10 dispongo por, el presente :Decreto','d~. e-n~ Mach:ld
a cuatro de abriL de' mil ~ovccientos setenta y cuat,ro.

,
•,
1

j
1,

I
1

j
¡

I,
1


